
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia, Quindío,  (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
RADICADO: 630014003006-2018-00709-00 

 
 
El juzgado acepta la renuncia presentada por el abogado JESÚS ALBERTO 
GUALTEROS BOLAÑO, apoderado de la parte demandante, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 76 del Código General del Proceso.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ.   
 
 
 
 
   
MJMM 
(Carpeta 05) 
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